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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL 

EN PLENO 

La Presidencia, en uso de la facultad que le atribu

ye el art. 123.4 del Reglamento del Parlamento, adop

ta, sobre el asunto de referencia, la Resolución que se 

indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L90006, 6 de abril de 1999,705. 

Autor: PASCUAL OCIO, VICENTE (GIU). 

PREGUNTAS AL PRESIDENTE DEL GOBlliRNO POR 

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA, SOBRE QUÍ; CANTI

DAD DE DINERO HA INGRESADO LA COMUNIDAD AU

TÓNOMA DE LA RIOJA EN LOS AÑOS 1997, !998 Y 1999, 

DE SU PARTICIPACIÓN EN EL FONDO DE NIVELACIÓN 

CREADO POR EL ESTADO. 

RESOLUCIÓN: 

Calificar como PRECH.INTAS AL PRESIDENTE DEL 

GOBIERNO POR RESOLUCIÓN DE LA PRES!UENC!A ad

mitiéndola a trámite, y ordenando su remisión al Pre

sidente del Gobierno de La Rioja, al Diputado pre

guntante y a la Mesa de la Cámara, así como su pu

blicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La 

Rioja. 

En ()jecución de dicha Resolución se acuerda la 

publicación, de conformidad con lo dispuesto en el 
m1ículo 71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 6 de abril de 1999. 

A la Presidencia del Parlamento de La Rioja. 

D. Vicente Pascual Ocio, en su condición de Por

tayoz del Grnpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja y actuando en nombre,. representación del mis

mo, al amparo de lo dispuesto en el n". 4 del articulo 

123 del vigente Reglamento de la Cámara. fonnula al 

Excmo. Sr. Presidente de la Comunidad Autónoma de 

La Ro1a la siguiente pregunta, para su respuesta en el 

próximo Pleno. 

¿Qué cantidades de dinero ha ingresado la Comu

nidad Autónoma de La Rioja en los años 1997, 1998 

y 1999, de su participación en el fondo de niYelación 

creado por el Estado? 

Logroílo, 6 de abril de 1999. El Portavoz del Gru

po Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, D. 

Vicente Pascual Ocio. 

La Presidencia, en uso de la facultad que le atribu
ye el art. 123.4 del Reglamento del Parlamento, adop

ta, sobre el asunto de referencia, la Resolución que se 

indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L90007, 6 de abril de 1999.706. 

Autor: GARC!A APARICIO, HILARlO ANTOWO 

(GPS). 

PREGUNTAS AL PRES!UENTE DEI. GOBIERNO POR 

RESOLUCIÓN DE LA PRES!UENCIA, SOBRE QUÉ. ES

F\JERW DE DIÁLOGO Y CONSENSO <IA REALIZADO EL 

GOBIERNO DE LA RIO.TA PREVIO A LA PUBLICACIÓN 

DE LA DISPOSICIÓN GENERAl. SOBRE SlffiVENCIONES 

PARA EDUCACIÓN INFANTIL. 

RESOLUCIÓN: 

Calificar como PREGUNTAS AL PRESIDENTE DEL 

GOBIERNO POR RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA ad

mitiéndola a trámite. y ordenando su remisión al Pre

sidente del Gobiemo de La Rioja. al Diputado pre

guntante y a la Mesa de la Cámara, así como su pu

blicación en el Boletin Oficial del Parlamento de La 

Rioja 

En ejecución de dicha Resolución se acuerda la 

publicación, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 l. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 6 de abril de 1999. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Antonio García Aparicio, Diputado regional 

adscrito al Gmpo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art 123.4 del vigente 

Reglamento del Parlamento de La Rioja, fommla al 

Presidente del Gobiemo de la Comunidad Autónoma 

de La Ri(lja la siguiente pregunta para la que solicita 

respuesta oral ante el Pleno del próximo día 8 de los 

con-ientes. 

¿Qué esfuerzo de diálogo y consenso ha realizado 

el Gobierno de La Rioja previo a la publicación de la 

disposición general sobre subvenciones para educa
ción infantil? 

Logroño, 6 de abril de 1999. El Diputado del Gm

po Parlamentario Socialista, D. Antonio García Apa

nclO. 

La Presidencia, en uso de la facultad que le atribu
yeel art. 123.4 del Reglamento del Parlamento, adop

ta, sobre el asunto de referencia, la Resolución que se 

indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L90008, 6 de abril de 1999,707. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONlA (GPS). 

PREGUNTAS AL PRESIDENTE DEL GOBIERNO POR 

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA, SOBRE QUÉ CAU

SAS HAN MOTIVADO LA MODll'ICACIÓN PRESUPUES

TARIA DURANTE 1998 DE LA PARTIDA PARA ATENCIO

Nl'S ESPECIALES O URGENTES DESTINADA A LOS MU-

NJCIPIOS RIOJANOS 

RESOLUCIÓN: 

Calificar como PREGUNTAS AL PRESIDENTE DEL 

GOBIERNO POR RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA ad

mitiéndola a trámite, y ordenando su remisión al Pre

sidente del Gobiemo de La Rioja, al Diputado pre

guntante y a la Mesa de la Cámara, así como su pu

blicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La 

Rioja. 

En ejecución de dicha Resolución se acuerda la 

publicación, de confomüdad con lo dispuesto en el 

artículo 7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 6 de abril de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D'. M'. Antonia San Felipe Adán, Diputada regio

nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 
confonnidad con lo dispuesto en el art. 123.4 del vi

gente Reglamento del Parlamento de La Rioja, fonnu

la al Presidente del Gobiemo de la Comunidad Autó

noma de La Rioja la siguiente pregunta para la que 

solicita respuesta oral ante el Pleno del próximo día 8 
de los corrientes. 

¿Qué causas han motivado la modificación presu

puestaria durante 1998 de la partida para atenciones 

especiales o urgentes destinada a los municipios rioja

nos? 

Logroño, 6 de abril de 1999. La Diputada del Gm

po Parlamentario Socialista, D". M" Antonia San Feli

pe Adán. 
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